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SANTA FE, 18 de noviembre de 2013.- 

 VISTO el expediente de referencia donde consta la renuncia presentada por el Ing. 
Héctor Hugo PRENDES como Consejero Titular por los Profesores Titulares y Asociados 
ante el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, por razones 
personales. 
  
 ATENTO que por Resolución CD Nº 300/09 correspondería suplir el puesto que deja  
vacante el Ing. PRENDES, a la Dra. Leticia Beatriz RODRIGUEZ, 
 
 QUE la Dra. RODRIGUEZ, por nota de fecha 07 de noviembre de 2013, se excusa 
de asumir el cargo, 
 
 QUE por la mencionada Resolución Nº 300/09, le corresponde, en el segundo lugar 
del orden de suplencia, cubrir el cargo vacante al Dr. Orlando Mario ALFANO, y 
 
 CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 

Resuelve: 

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia del Ing. Héctor Hugo PRENDES, DNI Nº 11.102.551 
como Consejero Titular por los Profesores Titulares y Asociados ante el Consejo Directivo 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas, a partir de la fecha, por razones 
personales.  

ARTÍCULO 2º.- Aceptar la excusación de la Dra. Leticia Beatriz RODRIGUEZ, DNI Nº 
13.925.468, para asumir como Consejera por los Profesores Titulares y Asociados ante el 
Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas.  

ARTÍCULO 3º.- Incorporar, a partir de la fecha, al Dr. Orlando Mario ALFANO,  DNI Nº 
08.280.841,como Consejero Titular por los Profesores Titulares y Asociados ante el Consejo 
Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

ARTÍCULO 3º.- Incorporar al Dr. Orlando Mario ALFANO, al a Comisión Permanente de 
Ciencia y Técnica, Extensión y Transferencia del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas 

ARTICULO 4º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad, Notifíquese a los interesados. 
Cumplido, archívese.- 
 
RESOLUCIÓN CD Nº  358/13 

 


